
M A N T E N G A  A  S U  H I J O  E N  C A S A  S I

¿ C U Á N D O  P U E D E  R E G R E S A R ?

I N S T R U C C I Ó N  A C A D É M I C A

Su hijo salió positivo en la prueba de COVID-19.
Su hijo ha tenido contacto con alguien que dio positivo
para COVID-19.
El Departamento de Salud del Condado de Shelby (SCHD),
el Equipo de Rastreo de Contactos de SCS o el director de
su hijo le han dicho a su hijo que no asista a la escuela.

Si un estudiante da positivo por COVID-19, no se le
permitirá regresar al edificio de la escuela hasta que se
haya cumplido la cantidad específica de días requeridos
por el CDC / Departamento de Salud, incluso si no
presenta síntomas.
Una vez que finaliza el período de tiempo especificado,
estas personas pueden regresar a la escuela con la
documentación de autorización.
Si tiene preguntas adicionales, comuníquese con la
escuela de su hijo.

Si a los estudiantes no se les permite regresar al edificio
de la escuela o cuando las escuelas están cerradas, los
estudiantes participarán en el aprendizaje virtual
asincrónico (estudio independiente).
En algunos casos, pueden ser necesarios arreglos
académicos adicionales.

Mi hijo ha estado expuesto al COVID-19.
¿Qué pasa después?

Si su hijo (a) está fuera de la escuela debido a una enfermedad, notifique a la escuela.
Los padres deben mantener actualizada su información de contacto con sus escuelas
para asegurarse de recibir notificaciones.
El seguimiento de los síntomas de los estudiantes, el uso de máscaras, el
distanciamiento social cuando sea posible, el lavado frecuente de manos, el uso de
desinfectantes y los protocolos de limpieza reducirán las posibilidades de que el COVID-
19 pase de una persona a otra.

ORIENTACIÓN ADICIONAL PARA LAS FAMILIAS


